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"2017, Año del Centenario de las Constituciones.Mexica y Mexi\quent" 6,1 lS)77"

ur / MET /' O ttBO / 2017 .

METEPEC, MEX A 15 DIE AGOSI'O DEL 2017

RECURSO DE REVISIO : 0175Oll N FOEM,/l P,/RR /2017
RECURRENTE:  

r.JN]-A1.4 lEN.f O 0 E f,1 ETEPECSUJETO OBLIGADO: H.

ASUNTO: Se rinde informe de us;l.ificación.

M. EN N.I. ZULEMA MARTÍNEZ SANCHEZ
COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PIJBLICA Y PROTECCIÓN
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO
DE MÉXICO Y MIJNICIPIOS
PRESEI!TE

Lic. Venónica Martínez 'Torres, en mi carácter de Jefa de
Ayuntamiento de Metepec, Estado de México y en at
marcado con el número ol75ollNF:oEM/lPlRR/2017 de fec
dos mil diecisiete interpuesto por la hoy recurrent

, oor la vía del Sistema de Acc
(SAIMEX) y con fundamento en el lineamiento sesen
LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN. TRAMITE
SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFOI]MACION PUBLI
SUSTITUCIÓN, REC-tIFICACIÓN O SUPRESION PA
PERSONALES, ASí COMO DE LOS RECURSOS DE
OBSERVAR LOS SUJETOS OI]LIGADOS POR LA L

ACCESO A LA IÍNFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO
permito remitir a Usted el informe de justificación correspo

Unidad de Trarrsp;¡rencia del
ción al recur-sc <ic rcvisión
treinta y uno d,:r julio del año
C. 

¿r la Informaciórr f¿lexiquense
a y sielte, incis,,c b) de los
Y RESIf,LUCIÓ N DE LAS
A, ACCIESO, MO,DIFTICACION,
lr\L O TOTA.L D,E DATOS
]REVISIÓN GUI: DEBERÁN
\T DE -TRANISPAIIIENCIA 

Y
MEXICO Y lvlUl\ll(:.lPlOS, mc
iente, bajo los s guientes:

ANTFCEDENTES:

1. En fecha 5 de iunio de 2017. se recibió una solicitu
Sistema de Accéso a la lnformación Mexiquense (SAl
OO131/MFTEPEC/',IP/2O17 mediante la cual se solicitó la sig

de información a través del
X), marcada cc,n el número

n#
nte informaciórr

i:iii¡{f i* l¿i*4** {;}1i¿,i{:ri
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"2017, Año cJel Centenario de /as Constituci,tnes Mexica J/ Mex¡quense dt: 1917"

solic¡to nómina de todo el ayuntamiento de Metepec a partir del año 2013 al d: abril de 2'01't." (Sir:).

2. En cumplimiento a lo establecido por el rrumeral tre'in a y ocho de los ineramientos
invocados al inicio del presente escrito, la Unidad de Trarr non,cia crrocedió a s,olicitar la
información al servidor público habilitado correspondienite, quien en cumplil'niento de lo

ransparencia y,r\cceso a laestablecido en el artículo 59 fracción I de la Ley de
Información Pública del Estado de México y Municipios, dio puesta al requr:rirniento de
la Unidad de Transparencia, mediante oficio Nc>. DA/3496/
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3. Acto seguido, en fecha 5 de julio de 2017 la Unidad de
número UT/t"1ET/0422/2017 envío respuesta a la solicitantc

. El oficio de resouesta
SAIMEX, así como los anexos.

4. En fecha 31 de julio del 2017, la hoy recurrente,
, interpuso a través del Sistem¿r

Mexiquense (SAIMEX) el recurso de revisión

,@

ransparelncia rner Ciante oficio
hroy recr-rrrente C. 
e encuentra dis¡:ronible en el

(1. 
e Acces,: a la Infc'rmación
caclo con <,: I número

0175O/INFOEM/lPlRR/ZOll, en el cual considera como acto mpugnaclo lo sigr,riente:

"FALTA rNr.oRMncrón" (:SlC).

Asimismo, la hoy recurrente, C.   , en el
recurso de revisión marcado con el número Ol75O/INFOE
razones o motivos de la inconformidad lo siquir:nte:

/lP/RR/2O17 ex¡>one como

"FArrA rrur-onvnclóru" (S I C).

ITNALISIS

De los antecedentes y comentarios esgrimid()s en el cuer
permito manifestar lo siguiente:

r{nl nroconia ¡c¡rif__. r, --_,,.o, me

Primero.- Que este sujeto obligado dio res;puesta al F l¡o OO131/METEPEC,/lP /zOtt
dentro del término prerristo en la ley vigetnte en materia der t nsparencia.
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Segundo.- Que la hoy recurrente, C. 
considera como acto impugnado lo siguiente:

"pnLtn truroRvnclólrl" (S I C).

Al respecto se señala que la ciudadano solicito "

partir del año 2013 al 30 de abril de 2017."

Este sujeto obligado elaboró la respuesta atendiendo la

ciudadano, el oficio de respuesta textualmenter dice:

tS* ***t*$i4*

)t Mexiquense dt 1917"

de todo cl ayuntamie'rto clc Metcpcc a

1'orrnacir:in reclur¡ricla por el

"La información solicitada de la nómina correspon ie:nter a lrrs años 2013. 2014,
2015 V 2016 tiene un peso aproximado de 1O GR nro sol'ronasa las\4vv

capacidades técnicas del Sistema SAlf'4EX por lo q es técnicame nt: irnposible
enviárselo en la modalidad elegida por usted. Se ;¡d unta el Dictamert emitido y
signado por el Director de Informática del INFOIE

Derivado de lo anterior y tomando en cuenta lo sena
Acceso a la Información Pública del Estado de Mé>lic

en Ley de'Tr':rsparencia y

a) Se pone a su disposición l¿r informacii

y Municipios:

en consult¿¡ cl inecta con
fundamento en el artículo:

Artículo -l5B- De manera exceo,3ional, cuand ,Ce forrrra funder Ja y
.^il^^ ^^.^-..^ -Cn AqUCIIOS C¿rSC S c nmotivada así lo detcrmine el sujcto obligado

que la información solicitada que ya se enc
implique análisis, estudio o procesamiento

nf r,r on qt I rrós,.: sió,n

entrega o reproducciórn sobrepase las
o docurnentos r:Lry'a

¡racidacles tércrric¿rs
administrativas y human¿ls del :sujeto obli o para curmplir cr>n la
solicitucl, en los plazos establecidos para ci os erfectos, sr¡ pr)¡l¡i

mentos en conl;ull.aponer a disposición del solicil-ante los do
directa. salvo la información clasificada.

O en su caso, se pone a :;u disp,osición en C
con fundamento en el artículo

^t?O1"1 de fornla <.:ratuita. elloh\

Artículo 164. El acceso se dará en la modal
caso, de envío elegidos por el solicitante.

¡.1,r an{'ra¡ ru(i ef rLregd v, if l 5u
ndo la inform¡¡cirin .rr
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no pueda entregarse o enviarse en la alidad :;olicit¡adla, el
sujeto obligado deberá ofrecer otra u o
entrega."

r¡rs modalidacle:; cle

Para la consulta directa o para la entrega de la infor ircicin en CD RC,Vl la misma
acuerdo de <: lasificaciónse le dará en versión publica acc,mpañada d

correspondiente emitido por el Comité de Transpa ri: Drra ar¡ec'r'l¡:'r.-l -^^^^^JI dLLC>U
a la información se le solicita acuda a la oficina cle
Humanos sita en calle Morelos No. 228, Barrio del E

Metepec, Estado de México, C.P. 52140 para serr

oúblicos Vicente Amancio Sánchez Ortíz o Marí¿a

durante los días ,11 o 12 de julio del pr,ssente año
horas, o en caso que no le sea posible asistir en e
amable de comut-licarse a la l-Jniclad de Transparenc
para darle otra fecha dentro del plazo establecido p

de brindarle una buena atención.

a Subdir,acción cle Flccursos
píritu Sarrto, Col<:nia Centro,
tenclida por l,cs servidores
ndre¡a Hernánrle z Outiérrez
un lrorario de 9:OO a 15:OO
s; fechas; se le p, de sea tan
al (722) 23582C)O ext. 2106
r la ley, ello con la finalidad

nómira al 30 de
d<l c lasificación
contener datos

En relación a la
abril, se adjunta
correspondiente
personales.

información solicitada del año 20.17

al presente la rnisma acompañacia
^l^+;.,^ - l^utoLtvo o to

del ¿¡cuerdo
emitido oor el Comite cie Tra en(ria por

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los
Ley de Transparoncia y Acceso a la Informacíón Pú
Municipios.

rtículos
ica del

'12, 50, 5 | y 53 de la
[:staclo <: e 1,4éxico y

Se hace de su conocimiento el derech,l oue tiene d ,acuerdo con lo :stablecido
,l la lnformacirSrr Pública de Ien el artículo 177 de la Ley dc Transparr3ncia y Acc

Estado de México y Municipios.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo." SIC

Como se advierte en la respuesta por cuestiones técnic s no fue posible remitirle la
información correspondiente a la nórrrina 2013. 2014, it"O V 2016 y se lr,: a,ljunto el

lica ciel INFOt_lvl (disponible
tiones tércnica:s ajenas a este
la nrod¿rlidad re,r¡ue,rida.

dictamen correspondiente signado por el dire,:tor de Infor
en el SAIMEX) Por lo qqe se deja claro que ol¡edeció a cu
sujeto obligado la imposibilidad de enviarle la información
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 EN

14 / ll> /RR /2O17 er:po ne como
Que la hoy recurrente, C. 
de revisión marcado con el número O175OllNF:O
motivos de la inconformidad lo siguiente:

"FAllA n:¡.oRvncró¡r " (sic).

Este sujeto obligado, al no existir las condiciones técnica
SAIMEX como lo solicitó el ciudadano, le c,freció otras

para en'¡iar la r,lrspuesta vía
sibrlidades de ¡cceso a la

información establecidas en la Ley de Transparencia y so a la Infornra,:ión Pública
del Estado de México y Municipios, no obstante ello la ci adana no acudió a la cita en
los días y horarios señalados en el oficio de respuesta y t o ruvo comuÍ)tcacton con
la Unidad de Transparencia para darle otra cita en caso de ue en las, fech¿rs ,rst,ablecidas
no pudiera acudir a Ias oficinas, como se le seflalo en el of ici

Por lo antes expuesto, solicito a Usted respetuosamente:

de respuesta

Primero.- Tener por presentado el presente r:scrito de inf rrre justificado, L:lerivado del
p,rornovir:io por l;:r recurrente,recurso de revisión número No. Ol75O/lNFOEl\4/lP/RR/2O1

C.  

Segundo.- Tenga a bien considérar lo antes expuesto, efp,^to rlo rruo so declaren
resolución de (:::onformidadinfundadas las razones o motivos de inconformidad, y dlct

con lo expuesto en el presente informe.

AI'EI\TAMENTE

LIC. VERONI(]A MI\RTINEZ TO
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSP
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